
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha paso el proceso ejecutivo a continuación de ordinario, promovido 

por CAROLINA CRUZ SALAZAR en contra de SALUD TOTAL EPS S.A., 

radicado 2016-529, a despacho de la señora Juez para los fines legales 

pertinentes, informándole que la parte ejecutada solicitó en el levantamiento 

del embargo del establecimiento de comercio informado mediante oficio 1523 

del 10 de septiembre de 2019 y el cual fue registrado en Cámara de Comercio 

bajo el número 238000 del Libro VII del Registro Mercantil el 4 de octubre de 

2019. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que las condenas dinerarias impuestas en la 

sentencia fueron pagadas a la demandante y está realizando las acciones 

correspondientes para el pago de los aportes a seguridad social de los cuales, 

aportando copia de la solicitud de liquidación del cálculo actuarial. Sírvase 

proveer,  

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto de Sustanciación No. 212 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso ejecutivo a 

continuación de ordinario radicado 2016-529, se dispone DAR TRASLADO de 

la solicitud realizada por la entidad demandada a la parte ejecutante, por el 

término de tres (3) días, con el fin de que se pronuncie sobre el levantamiento 

de la medida cautelar vigente, teniendo en cuenta que ya efectuó ante 

COLPENSIONES los trámites necesarios para la liquidación del cálculo actuarial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

Juez 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
E. S. D. 
 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Radicado: 2016 - 00529  
De:  CAROLINA CRUZ SALAZAR  
VS:  SALUD TOTAL EPS S. A.  

 
 
 
DIEGO ALEXANDER GAITÁN CONTRERAS, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado general de SALUD TOTAL EPS-S 
S. A. conforme consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Entidad, de 
manera respetuosa me dirijo al Despacho con el fin de solicitar la terminación de medida 
cautelar consistente en el embargo del establecimiento de comercio de mi representada 
informado mediante oficio 1523 del 10 de septiembre de 2019 y el cual fue registrado en Cámara 
de Comercio bajo el número 238000 del Libro VII del Registro Mercantil el 4 de octubre de 
2019. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que los créditos nacidos de la sentencia base de recaudo fueron 
efectivamente pagados al demandante y se están realizando las acciones correspodientes a los 
aportes a seguridad social de los cuales nos vimos condenados.  
 
En ese orden, con el fin de evitar un perjuicio irremediable a mi representada, solicitamos 
muy respetuosamente se acoja la presente solicitud.  
 
 
Respetuosamente, 
 
 

 
 
DIEGO ALEXANDER GAITÁN CONTRERAS 
C. C. 1.020.722.652 de Bogotá, D. C. 
T. P. 207.475 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:DiegoGaC@saludtotal.com.co



